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Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a obtener de la 
Sociedad de forma inmediata y gratuita, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General Ordinaria, así 
como el Informe de Gestión y el Informe de los auditores 
de cuentas.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–La Administradora 
única, Teresa Boix Camps.–26.718. 

 MURADA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social, calle Prim, 14, el 22 de junio de 2006, 
a las once horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Gabriel Ximénez de Embún.–27.443. 

 NAMACAR, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 22 de junio de 2006, 
a las doce horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocato-
ria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Nombramiento de entidad cogestora.
Séptimo.–Ratificación del acuerdo de exclusión de 

negociación en Bolsa de Valores de las acciones de la 
sociedad y, en su caso, supresión del artículo de los Esta-
tutos sociales relativo al Comité de Auditoría. Incorpora-
ción de las acciones de la sociedad al Mercado Alternati-
vo Bursátil. Modificación de los Estatutos sociales.

Octavo.–Aprobación de un nuevo texto de los Estatu-
tos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 9 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–27.451. 

 NATRA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas de Natra, Sociedad 
Anónima, para que concurran a la Junta General Ordina-
ria de la compañía que se celebrará, en primera convoca-
toria, el próximo día 19 de junio de 2006, a las 12 horas 
o, si procediere, en segunda convocatoria el día siguiente 
a la misma hora, en Quart de Poblet (Valencia), Ayunta-
miento de Quart de Poblet, plaza País Valenciano, n.º 1, 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad do-
minante, y del grupo consolidado correspondientes al 

ejercicio social de 2005, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio so-
cial de 2005.

Tercero.–Cese, reelección, ratificación y nombra-
miento de Consejeros, previa fijación, en su caso, del 
número de vocales del Consejo, entre el mínimo y el 
máximo previsto estatutariamente.

Cuarto.–Prórroga o nombramiento de Auditores de 
Cuentas.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de la 
sociedad, directamente o a través de sociedades partici-
padas, con los límites y requisitos establecidos en la Ley 
de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto la autoriza-
ción concedida en Junta de 29 de junio de 2005.

Sexto.–Modificación del artículo 16 de los Estatutos 
sociales y artículo 5 del Reglamento de la Junta General, 
en cuanto se refiere a la ampliación del plazo para la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria de la junta gene-
ral y al derecho de los accionistas a solicitar la publica-
ción de un complemento a la convocatoria incluyendo 
nuevos puntos en el orden del día.

Séptimo.–Modificación del artículo 30 de los Estatutos 
sociales, en cuanto se refiere a la celebración de consejos 
en varias salas interactivas, por medios audiovisuales.

Octavo.–Delegación de facultades para el desarrollo, 
documentación y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta General.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación el acta de 

la Junta General por cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del 
Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente -dirigida a la atención del Secreta-
rio del Consejo de Administración- que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente convocatoria. En el escrito de 
notificación se hará constar el nombre o denominación 
social del accionista o accionistas solicitantes, y se acom-
pañará la oportuna documentación -copia de la tarjeta de 
asistencia o certificado de legitimación- que acredite su 
condición de accionistas. El complemento de la convoca-
toria se publicará con quince (15) días de antelación, como 
mínimo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta 
en primera convocatoria.

Tendrán derecho de asistencia a la junta general los 
accionistas que acrediten su condición de tales, conforme 
al artículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas y sean 
titulares de 250 acciones o más, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
la citada Ley, se hace constar que cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de los audi-
tores de cuentas, y de una manera especial, a examinar en 
el domicilio social el informe de los Administradores 
sobre las modificaciones estatutarias propuestas en los 
puntos sexto y séptimo del orden del día, y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Quart de Poblet (Valencia), 15 de mayo de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Rafael Busutil 
Chillida.–28.396. 

 NATRACEUTICAL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los accionistas de Natraceutical, 
Sociedad Anónima, para que concurran a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la compañía que se celebrará, en primera 
convocatoria, el próximo día 19 de junio de 2006, a las 
18 horas o, si procediere, en segunda convocatoria el día 
siguiente a la misma hora, en Valencia, Hotel Meliá Va-
lencia Palace, paseo de la Alameda, n.º 32, para tratar el 
siguiente


